
COPIA BEL ME MOR JAL ^E SE
dioafn Ms^efiad eni2,Ae Enero del ano jó46. Cobre
nombramiento de VicecaÁceüer

»
porparte délos Ilujirif-

fimos Señores, el Botor Tomas de Btelfa, Prior de Roda'.
El Bator Cafpar Martin, Bean de Baroca : Don Juan
de rtínesj ^illalpando.Marques de Ojera: Bon Mi'

guel de ^rrea : Bon Pedro L opez, de ArganZia:
Iuan Rodrigo de Auenta : L Bon Juan

Biazj de Contamina, Biputados
del Reino de Aragón.

• '

SEÑOR, ’ ;

Lo S Diputados del Reino de Aragón , dizcn •• Que
por diferentes emhsaxadas, y mcmoriaicsi. que fe Jtan

dado a V.M.por fu parte , ha reprefentado', que de-

más deeftar difpuefto por fus Fueros,y Leyes i que aya de
excrccrfc el Oficio de ViceGancellcr en el SuprcmoOoníc-
jo defta Corona por perfoña .natural della , íeria de fumo
eónfuelo de los Reinos,verbuelto a vfo fu exefciciosy quc
aoiendo propuefto a V.M. las razones de congfíicncra que

paraefto concurren
, y fuplicando a V. M. fuelle feruido

bolucrle a- fu priftino eftado
,
que ha tenido en tantos

figlos , antes que V. M. nombrara en fu lugar Prcfidcn te:

Fue V.M^feruido los mefespaíradoscoadeícender,y con-

íblar al Reino ,
mandando V.M. fe le aduirticílc > y aíTcgUr

raífe
,
que V. M. lo haria , cuya refolucion,con las dcuidas

demoftraciones de reconocimiento^, a tan fingular fauor

recibió, auiendo V. M. mandado dezir por fu Real Decre-

to , era íu Real voluntad
,
que vacando la Prefidcncia del

Coníejo de Aragón, por promoción del Cardenal de Bor-

ja,b en otraqualquier manera que vacaífejcligiria V.M.



cff i^^turalcs^^ (fe lalCbroná,

habites eapazGs ctefte cargovcomo por f^^g^arado falkv.

hazGrfe.Y^ jiUíSiatAcnt^ figmfico V.M.qüG fi€rRj«re bolgariaí

moftralr aVR^ino los efectos de ib Real radalo

q'foerfe deTu rafisfacioD,y
porlo‘quey.M.eftifítótattbüc-\

nosvyfielel^vafalloscomo nene en el,eRana^ccfn p^ncüy

lar ateneiofi en todo tiempo a h que deue-^or^befede-

llos
, y próCtjrara fu mayor btetí en ía^ oéa€on^s que fe

ofrecieren , áfsi en fu Caía y
Corte , como eó los Remos y

Monarquía
,
por la fatisfacion que tiene , de que íjemprc

cumplirán con fus obligaciones
, y

con las del feruicio de

V.Mp-- .

Oy, Señor, ha llegado el cafo^cn que V. M. (
que Dios

guarde muchos años) por fu grandeza,y
por lo que el Rei-

no tiene merecido a V. M. deue efperar el cumplimiento

defta honra, que íin duda fera la de mayor eftimacion , cn-^

tte fós rnachas que roeonoce de ía ReatmanOideí M. y
la dé eftc^zes-confeqtienáas para fu Real fmicio

Japarticutefáteñcion con queel Reino afpiraia tecibílrei^

ca gracia?¿íporlo que ha de fcguirfe de benéficicra eftc ftn,

y ál bien'^enrsíue'ríal de los Reinos v viendoí fus itótufales

gradó "¿ftgi íd^nfo. Y afsi fuplrcaa VrM. feaiíeruidódiK

fíT^darfe‘dy€Cütc dicho Decreto /fauoretiendcfle cemrbe»

que maseftipa entre fus Fueros Jf Ley esf, y eitlq qúetio^:

nen Enasíjos fbs corazones los naturales
,
por íér la ma^;

yor pfehemincncra que tieneb ^’y d camino para difpo*^

neríba feróira V. M. con mayores demtbftr^ones
,
yáia

eontequeóciade la paz^y quietadpno folo dclRéifto
,
pero

también^ de los otros de la Corona ^ y
porfer el de^Aragoñ

la cabera delia > y auer tantos años
,
que fiis. naturales' ncr

han^áfcchdidb a eftc puefto , y las materias que ocurreu

deücn ^tometerfe felizesfínes f y logros del ferukió 'dc

V. M. halla'ndofe en el pcrfona^dela autoridad que fe r^'

quiére
, y del conocimiento de fus Leyes j íiendo afsi

,
qué

por la finczacon que fiemprc haferuido a Y.M. y efpqra

con-



continuarlo, tiene merecido la elección en natural Tuyo,

entre los quales ay tantas
, y de tan auentajadas partes y le-

tras en quien recaiga : Suplica a V. M. fea feruido honrar

aquel Reino,con la nominación que V . M. hiziere , ficndo

en perfona natural del , fin que debaxo defta naturaleza fe

comprchendan naturalizados , ni otros que pretendan fer

defcendicntcs de naturales
,
pues fiemprc fiera de mayor

confiuelo para todos
,
que fius legítimos naturales gozen

del fauor que V. M. por fiu grandeza ,
es ficruido hazer al

Reino,y
coníiguientemcnte a toda la Corona, en que reci-

birá íingular fauor de V.M.
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